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EVALUACIÓN EN BACHILLERATO 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Artículo 42. Características de la evaluación en Bachillerato. 

1. De acuerdo con el artículo 20 del Decreto 251/2022 de 22 de diciembre, la evaluación del 
aprendizaje del alumnado de Bachillerato será continua y diferenciada según las distintas ma-
terias, se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo y será ins-
trumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de apren-
dizaje. 

2. La evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y a las activi-
dades programadas para las distintas materias que constituyen el plan de estudios. El porcen-
taje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplica-
ción de la evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas 
lectivas de la materia. 

El alumnado al que no se le  pueda aplicar la evaluación continua por encontrarse en dichas 
circunstancias será evaluado mediante un procedimiento extraordinario, que se concretará 
para cada materia o ámbito en la correspondiente programación docente. 

Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya incorpora-
ción al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma evidente 
su conducta absentista, se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su inte-
gración escolar y le permitan continuar con aprovechamiento su aprendizaje. 

3. Corresponderá al profesorado la evaluación de su práctica docente con el fin de mejorar los 
procesos de enseñanza. Los departamentos de coordinación didáctica incluirán esta evaluación 
en su memoria final y los centros recogerán en la memoria anual, al término de las actividades 
lectivas, la valoración de dicha evaluación, a partir de la cual establecerán propuestas de mejo-
ra que orientarán las programaciones didácticas del curso siguiente. 

4. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha logrado los objeti-
vos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Las competencias específicas y los criterios de evaluación de las materias que figuran en el 
Decreto 251/2022, de 22 de diciembre serán referente fundamental para llevar a cabo esta 
valoración. 

5 Se promoverá el uso generalizado de técnicas e instrumentos de evaluación variados, diver-
sos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan la valoración 
objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con ne-
cesidad específica de apoyo educativo. 

6 Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, que se 
celebrará en el plazo establecido al efecto por el calendario escolar aprobado para el curso 
correspondiente. 

 

Artículo 43. Proceso de evaluación. 

1. El equipo docente, constituido en cada caso por los profesores que imparten docencia al 
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grupo de alumnos, coordinado por el profesor tutor, actuará de manera colegiada a lo largo 
del proceso de evaluación. Dentro del equipo docente, en la adopción de las decisiones resul-
tantes de este proceso de evaluación decidirán, para los casos particulares de cada alumno, los 
miembros del equipo docente que impartan docencia al mismo. 

2. Los criterios de actuación para la toma de decisiones de los equipos docentes en los proce-
sos de evaluación se incluirán en el proyecto educativo de centro, de acuerdo con lo regulado 
en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, y en esta orden. 

3. Los resultados de la evaluación y las calificaciones obtenidas en las materias, así como las 
decisiones sobre la promoción y titulación, se consignarán en los documentos oficiales de eva-
luación. 

 

Artículo 44. Sesiones de evaluación. 

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente de cada grupo 
de alumnos, coordinado por el profesor tutor y asesorado, cuando el equipo directivo lo consi-
dere oportuno, por los profesionales del departamento de orientación y miembros del equipo 
directivo con el objeto de analizar el proceso de aprendizaje de cada alumno, así como de to-
mar las decisiones que adapten la intervención educativa a las características individuales del 
alumnado y a las del grupo. 

2. Igualmente, se consideran sesiones de evaluación aquellas en las que, coordinadas y dirigi-
das por un miembro del equipo directivo, se reúnen los jefes de departamento para evaluar a 
los alumnos de segundo curso con materias pendientes del primer curso. Sin perjuicio de la 
sesión de evaluación final de las materias pendientes de superar del primer curso que, en todo 
caso, se celebrará con anterioridad a la sesión de evaluación final del grupo de referencia del 
alumno, se podrán celebrar sesiones de evaluación parcial de las materias pendientes de su-
perar del primer curso, con el fin de trasladar a los equipos docentes el progreso académico de 
los alumnos en estas materias y facilitar la consideración de los resultados obtenidos en las 
mismas en la toma de decisiones. 

3. En cada sesión, la evaluación de cada materia es competencia del profesorado que la impar-
ta o, en su caso, realice la evaluación de las materias pendientes.  

4. En cada curso de la etapa, se celebrará para cada grupo de alumnos, al menos, una sesión 
de evaluación parcial por cada trimestre. Estas evaluaciones servirán para orientar a los alum-
nos y a las familias sobre el desarrollo del proceso de aprendizaje. En cada sesión se deberá 
hacer un seguimiento de las medidas adoptadas en la sesión anterior. La última de estas sesio-
nes podrá coincidir con la evaluación final ordinaria. 

5. El profesor tutor coordinará y dirigirá cada una de las sesiones de evaluación y levantará 
acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en donde constarán los acuerdos alcanzados 
y las decisiones adoptadas. Una vez elaborada, la entregará a la jefatura de estudios, a quien 
corresponderá su archivo y custodia. 

6. En cada sesión de evaluación se acordará la información que se comunicará a cada alumno y 
a sus padres, madres o tutores legales sobre el resultado del proceso de aprendizaje y, en su 
caso, las medidas de seguimiento adoptadas. 

 

Artículo 45. Evaluaciones parciales. 

1. A lo largo del curso escolar se realizarán, como mínimo tres sesiones de evaluación parcial 
para cada grupo de alumnos, pudiendo coincidir la última de estas sesiones con la evaluación 
final ordinaria. 

2. El profesorado deberá consignar en las actas de evaluación las calificaciones de las materias 



de las que sea responsable. En cada sesión de evaluación parcial el equipo docente analizará el 
proceso de aprendizaje del alumnado y todos aquellos factores que condicionan los procesos 
de enseñanza y aprendizaje, entre otros, los relativos a la convivencia escolar. En estas sesio-
nes se realizará, también, un seguimiento del proceso de recuperación de las materias pen-
dientes del alumnado del grupo, en su caso. 

3. Tras la celebración de las evaluaciones parciales, se informará a las familias y al propio 
alumno de su evolución académica. Dicha información contendrá, al menos, los resultados de 
la evaluación de cada materia expresados en los términos establecidos en el artículo 48 y, en 
su caso, de las materias pendientes de cursos anteriores. 

 

Artículo 46. Evaluación final ordinaria. 

1. En la evaluación final ordinaria, el equipo docente adoptará las decisiones relativas a la 
promoción o, en su caso, titulación, de los alumnos que hayan superado todas las materias.  

2. Los resultados académicos de los alumnos, así como las decisiones adoptadas, se reflejarán 
en el acta de evaluación final ordinaria. De estos resultados y decisiones se informará a los 
alumnos y a sus padres, madres o tutores legales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 56.  

 

Artículo 47. Evaluación final extraordinaria. 

1. Una vez concluido el proceso ordinario de evaluación, los alumnos que hayan obtenido en la 
evaluación final ordinaria resultados negativos en alguna materia podrán presentarse a las 
actividades de evaluación programadas al efecto. 

2. En la evaluación final extraordinaria, el equipo docente adoptará las decisiones relativas a la 
promoción o, en su caso, titulación, de los alumnos, en función de los resultados obtenidos, 
tomando en consideración para cada caso lo recogido en los artículos 49 y 50, respectivamen-
te. 

3. Los resultados académicos de los alumnos, así como las decisiones adoptadas, se reflejarán 
en el acta de evaluación final extraordinaria. De estos resultados y decisiones se informará a 
los alumnos y a sus padres, madres o tutores legales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
56. 

 

Artículo 48. Resultados de evaluación. 

1. Los resultados de la evaluación para cada materia se expresarán mediante calificaciones 
numéricas entre cero y diez sin decimales. Se considerarán negativas las calificaciones inferio-
res a cinco y se considerará que la materia ha sido superada cuando el alumno obtenga en la 
misma una calificación igual o superior a cinco. 

2. Para las materias objeto de convalidación se utilizará el término Convalidada, con el código 
<CV>. En el caso de que se cursen simultáneamente las materias o asignaturas para las que se 
solicita la convalidación, se utilizará el término Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una 
vez acreditada la superación, se indicará mediante el término Convalidada, con el código <CV>.  

Asimismo, en el caso de que se conceda la exención de alguna materia, se utilizará el tér-
mino Exento/a, con el código <EX>. Hasta que el alumno acredite haber mantenido la matrícu-
la o condición alegada, la materia constará en los documentos de evaluación con el término 
Pendiente de Superar, con el código <PS>. Una vez acreditada la condición requerida, se con-
signará el término Exento/a, con el código <EX>. 

El término Pendiente de Superar <PS> será considerado como calificación negativa a efec-
tos de evaluación, promoción y titulación. 



3. Hasta la superación de la materia correspondiente de primer curso, se consignarán en los 
documentos oficiales de evaluación como Pendientes de Primero, con el código <PT>, las ma-
terias de segundo curso que, según lo establecido en el Anexo de esta orden, impliquen conti-
nuidad con otras materias de primer curso. 

El término Pendiente de Primero <PT> será considerado como calificación negativa a efec-
tos de evaluación, promoción y titulación. 

4. A los alumnos que obtengan en una determinada materia la calificación de diez en la eva-
luación final, podrá otorgárseles una Mención Honorífica en esta materia, siempre que el re-
sultado obtenido sea consecuencia de un excelente aprovechamiento académico unido a un 
esfuerzo e interés por la materia especialmente destacable. Se consignará en los documentos 
oficiales de evaluación como 10-Mención Honorífica con el código <10-ME>. 

Las menciones honoríficas serán atribuidas por el departamento didáctico responsable de 
la materia, a propuesta documentada del profesor o profesores que impartieron la materia. El 
número de menciones honoríficas por materia no podrá superar, en ningún caso, una por cada 
diez alumnos matriculados en esa materia en el curso. En todo caso siempre se podrá otorgar 
una como mínimo. 

5. Cuando un alumno no se presente a las actividades de evaluación programadas para la eva-
luación final extraordinaria, tendrá la consideración de No Presentado <NP>. A los efectos del 
cálculo de la nota media, la consideración de No Presentado tendrá un valor numérico de cero. 

6. La nota media del Bachillerato se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones 
numéricas de todas las materias cursadas, redondeada a la centésima más próxima, y, en caso 
de equidistancia, a la superior. A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias 
comunes y optativas, así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide el 
título y, en su caso, la materia de Religión. Y en el caso de que un alumno titule con una mate-
ria suspensa, esta contabilizará en el cálculo de la nota media. 

7. Para los alumnos que se incorporen al segundo curso por tener convalidado u homologado 
por el Ministerio competente en materia de Educación el primer curso del Bachillerato por 
acreditar estar en posesión de estudios o títulos extranjeros, la nota media será el promedio 
de la nota media que figure en la credencial de convalidación y homologación de estudios y 
títulos extranjeros del primer curso y de la media aritmética de las calificaciones correspon-
dientes a cada una de las materias cursadas del segundo curso. 

8. Para el cálculo de la nota media del Bachillerato en el caso del alumnado que haya cambiado 
de modalidad o de vía, se considerarán las materias comunes y optativas, así como las mate-
rias específicas de la modalidad por las que se expide el título y, en su caso, la materia de Reli-
gión. 

9. Para la aplicación de lo previsto en el apartado sexto de la disposición adicional primera del 
Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, se calculará, además, una nota media normalizada sin 
tomar en consideración la calificación obtenida en la materia de Religión. 

10. No se computarán aquellas materias que hayan sido objeto de convalidación o de exención 
en el cálculo, tanto de la nota media, como de la nota media normalizada. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Artículo 6. Definiciones. 



De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, se entenderá por: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y 
cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave.  

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el alum-
nado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principa-
les retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las 
competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 
de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en acti-
vidades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. Las 
competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las com-
petencias clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en 
el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas 
de cada materia en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios de una materia cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias 
específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue por par-
te del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y 
que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 

Capítulo IV. Objetividad en la evaluación 

Artículo 55. Derecho del alumnado a una evaluación objetiva. 

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a que su rendimiento sea valorado confor-
me a criterios de plena objetividad, los centros harán públicos los criterios generales que se 
hayan establecido para la evaluación de los aprendizajes. Además cada profesor informará al 
inicio de la actividad lectiva de los criterios de evaluación y calificación que haya programado 
para su alumnado. 

2. Los padres, madres o tutores legales, así como el alumnado, podrán solicitar las aclaraciones 
que consideren necesarias acerca de la evaluación continua y final del aprendizaje, así como 
sobre las decisiones de promoción y titulación. 

 

Artículo 56. Participación y derecho a la información de los padres, madres o tutores legales. 

1. Los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso 
educativo de sus hijos o tutelados, colaborando en las medidas de apoyo o refuerzo que adop-
ten los centros para facilitar su progreso. Tendrán además derecho a conocer las decisiones 
relativas a su evaluación y promoción, así como al acceso a los documentos oficiales de su 
evaluación y a las pruebas y documentos de las evaluaciones que se realicen, en la parte refe-
rida al alumno de que se trate, sin perjuicio del respeto a las garantías establecidas en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-



chos digitales, y demás normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

2. Los padres, madres o tutores legales tendrán derecho de acceso a la información sobre la 
concreción del currículo desarrollada por el centro a través del proyecto educativo del mismo 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, deberá hacerse público con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la 
comunidad educativa. 

3. Cada profesor informará a sus alumnos al inicio de la actividad lectiva acerca de las compe-
tencias específicas, los criterios de evaluación y calificación, y los saberes básicos que haya 
programado para su materia. Asimismo, indicará los procedimientos de recuperación previstos 
para superar dicha materia.  

4. Tras las evaluaciones finales, la información individualizada contendrá, al menos, la siguien-
te información: los resultados de la evaluación final correspondiente obtenidos en las distintas 
materias o ámbitos en las que haya estado matriculado el alumno, incluidas, en su caso, las 
materias o ámbitos pendientes de superar de cursos anteriores, la decisión sobre la promoción 
al curso siguiente o, en su caso, sobre la propuesta para la obtención del título y las decisiones 
adoptadas por el equipo docente. 

5. En aras de la transparencia de la Administración educativa y el fomento de la implicación de 
las familias en la formación de sus hijos, los centros docentes harán llegar a los tutores legales 
del alumnado la información detallada de todas las actividades complementarias programadas 
que vayan a ser impartidas por personas ajenas al Claustro del centro educativo. 

La información de cada actividad complementaria se facilitará a los padres, madres y tuto-
res legales siete días antes de la celebración de cada una de dichas actividades. El centro esta-
blecerá los cauces de comunicación oportunos para confirmar la recepción de la información 
por parte de las familias.  

La dirección de los centros docentes debe adoptar las medidas organizativas necesarias pa-
ra garantizar la presencia de un docente del centro durante el desarrollo de la actividad. 

 

Artículo 57. Procedimiento de revisión en el centro docente de los resultados de las evalua-
ciones final ordinaria o extraordinaria. 

1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o 
ámbito o con la decisión de promoción o titulación, los padres, madres o tutores legales, o el 
propio alumno si es mayor de edad, podrán presentar en la secretaría del centro la solicitud de 
revisión de dicha calificación o decisión, por escrito y en el plazo de dos días hábiles a partir de 
aquel en que se produjo la comunicación de dicha calificación o decisión. 

2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la 
calificación final o con la decisión adoptada y será dirigida a la jefatura de estudios, quien la 
trasladará de forma inmediata al departamento de coordinación didáctica responsable de la 
materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo. La jefatura de estudios informará a 
cada profesor tutor sobre las solicitudes recibidas de su grupo de alumnos. 

3. Cuando la solicitud tenga por objeto la revisión de la decisión de promoción o titulación, se 
trasladará de forma inmediata al profesor tutor del alumno, como responsable de la coordina-
ción de la sesión de evaluación final en que estas decisiones hayan sido adoptadas. La jefatura 
de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos docentes que se estimen 
necesarias para la revisión de estas solicitudes que, en todo caso, se desarrollarán durante los 
dos días hábiles siguientes a la finalización del plazo para presentar solicitudes de revisión. 

4. Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes de revisión, cada departamento de 
coordinación didáctica procederá al estudio de las solicitudes recibidas. En el proceso de revi-



sión de la calificación final obtenida en una materia o ámbito, los miembros del departamento 
contrastarán las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo estable-
cido en la programación docente. 

El jefe de departamento elaborará un informe para cada solicitud recibida, que recogerá la 
decisión adoptada, debidamente motivada, de modificación o ratificación de la calificación 
final objeto de revisión, con especial referencia a los siguientes aspectos: 

a) Adecuación de los criterios de evaluación y saberes básicos sobre los que se ha llevado a 
cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos en la corres-
pondiente programación docente. 
b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señala-
do en la programación docente. 
c) Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación docen-
te para la superación del ámbito o de la materia.  

5. Los departamentos de coordinación didáctica, en el plazo de dos días hábiles a partir de la 
finalización del plazo para la presentación de solicitudes de revisión, trasladarán los informes 
elaborados a la jefatura de estudios, quien comunicará el día hábil siguiente, por escrito, al 
alumno y a sus padres, madres o tutores legales la decisión razonada de ratificación o modifi-
cación de la calificación objeto de revisión, así como informará de esta decisión al profesor 
tutor haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo que pondrá término al procedi-
miento de revisión, en su caso. 

A la vista de las decisiones adoptadas en la revisión de las calificaciones, la jefatura de estu-
dios y el profesor tutor considerarán si procede reunir al equipo docente a fin de que este, en 
función de los nuevos datos aportados, valore la necesidad de revisar las decisiones adopta-
das. La jefatura de estudios organizará y coordinará las reuniones de los equipos docentes que 
se estimen necesarias. 

6. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción o de titulación 
adoptada por el equipo docente para un alumno, en el plazo máximo de dos días hábiles se 
celebrará una reunión de dicho equipo conforme al horario que establezca la jefatura de estu-
dios. 

En estas reuniones el equipo docente revisará la decisión adoptada a la vista de las alega-
ciones realizadas. El profesor tutor levantará acta de la reunión en la que recogerá la descrip-
ción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las de-
liberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revi-
sión, que en todo caso será motivada. 

7. La jefatura de estudios comunicará de forma fehaciente por escrito al alumno y a sus pa-
dres, madres o tutores legales la ratificación o modificación razonada de la decisión del equipo 
docente, lo que pondrá término al procedimiento de revisión. 

8. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de al-
guna decisión adoptada por el equipo docente, se extenderá en los documentos oficiales de 
evaluación del alumno la oportuna diligencia, en la que se hará constar dicha modificación. 
Esta diligencia será visada por el director del centro. 

9. En el procedimiento de revisión de las calificaciones finales de las materias o ámbitos, los 
padres, madres o tutores legales, o el propio alumno si es mayor de edad, podrán obtener, 
previa solicitud al director del centro, copia de las pruebas u otros instrumentos de evaluación 
escritos realizados por el alumno que hayan dado lugar a la calificación correspondiente. Esta 
solicitud se registrará en la secretaría del centro y deberá contener una petición individualiza-
da y concreta, sin que quepa realizar una petición genérica. 

10. Todas las pruebas y documentos de evaluación aplicados en un curso escolar deberán ser 



conservados por el centro al menos hasta tres meses después del inicio de las actividades lec-
tivas del curso siguiente y, en el caso de que se interponga reclamación o recurso contencioso-
administrativo, hasta su resolución. Los centros establecerán los procedimientos oportunos 
para asegurar esta conservación de los documentos o registros. 

 

Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

Artículo 25. Atención a las diferencias individuales. 

1. Cuando el alumnado requiera una atención diferente a la ordinaria, esta se regirá por los 
principios de normalización e inclusión y personalización, y los centros docentes adoptarán las 
medidas necesarias para que pueda alcanzar los objetivos establecidos para la etapa y adquirir 
las competencias correspondientes. Asimismo, los centros docentes establecerán las medidas 
más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones se adapten a las 
necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

2. Se fomentarán la equidad e inclusión educativa, la igualdad de oportunidades y la no discri-
minación del alumnado con necesidades educativas especiales. Se establecerán las medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas de accesibilidad y diseño universal y los recursos de 
apoyo que favorezcan el acceso al currículo de estos alumnos y se adaptarán los instrumentos 
y, en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de estos alumnos. 

3. Se establecerán medidas de apoyo educativo personalizado para el alumnado con dificulta-
des específicas de aprendizaje. En particular, se adoptarán para este alumnado medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranje-
ra. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 
obtenidas. 

4. La atención al alumnado con altas capacidades intelectuales se ajustará a las necesidades 
educativas e intereses de estos alumnos, respetando su desarrollo psicosocial. 

Se promoverá la realización de proyectos de enriquecimiento curricular significativos du-
rante la jornada escolar. 

En circunstancias excepcionales, y previo informe del orientador, el director del centro po-
drá autorizar que el alumno asista a sesiones de materias del curso de la etapa inmediatamen-
te superior al cursado en un porcentaje no superior al 50% de la jornada escolar. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como tal 
según el procedimiento y en los términos que determine la Consejería con competencias en 
materia de educación, se podrá flexibilizar conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

5. La Consejería con competencias en materia de educación podrá autorizar programas de 
enseñanza específicos para alumnado con discapacidad auditiva usuario de lengua de signos, 
que se desarrollarán mediante un sistema de enseñanza bilingüe en lengua oral y en lengua de 
signos española. 

 

Orden de 4 de julio de 2024 de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Em-
pleo por la que se regulan determinados aspectos de la ordenación académica y la evalua-
ción en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 



Artículo 52. Matrícula de Honor en Bachillerato. 

1. Los centros docentes podrán otorgar la distinción de Matrícula de Honor (MH) en la etapa a 
los alumnos que demuestren un rendimiento académico excelente. 

2. Serán propuestos para obtener distinción de Matrícula de Honor (MH) los alumnos que, 
habiendo superado todas las materias de Bachillerato en la evaluación ordinaria hubieran ob-
tenido en la etapa una nota media, calculada conforme a lo previsto en artículo 48.6, igual o 
superior a nueve. 

3. El número máximo de Matrículas de Honor que podrá conceder un centro educativo se limi-
tará a una por cada diez alumnos matriculados en segundo curso de Bachillerato. En todo caso 
siempre se podrá conceder una como mínimo. 

4. En la propuesta curricular del centro se establecerán los criterios generales de desempate 
en la concesión de la Matrícula de Honor en Bachillerato.  

5. La Matrícula de Honor (MH) quedará recogida en el expediente, en el historial académico y 
en la certificación académica del alumnado que la haya obtenido, mediante una diligencia es-
pecífica. 
 

CRITERIOS DE DESEMPATE ACORDADOS EN NUESTRO CENTRO 

Para el caso de que el número de alumnos/as aspirantes a la Matrícula de Honor 
supere el máximo permitido se determina como método de desempate la nota me-
dia de 1º de Bachillerato.  

En caso de persistir el empate se tomará como criterio la nota media resultante 
de todas las calificaciones obtenidas en la primera y segunda evaluación de 2º de 
Bachillerato. La discriminación se hará hasta la milésima. 

 

 

 


